
Santiago, veintinueve de enero de dos mil diecinueve.

Al escrito folio 33:  habi ndose acompa ado los documentos ené ñ  

circunstancias que la causa se encontraba en estado de acuerdo y de 

conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art culo  348  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, no ha lugar  por extempor neo.á

Vistos y teniendo presente:

Primero:  Que  don  Luis  Felipe  Varas  Lira,  abogado,  por 

ENEL Distribuci n Chile S.A.,  con domicilio, para estos efectos, en“ ó  

calle Santa Rosa N  76, Piso 7 , comuna y ciudad de Santiago, dedujo° °  

reclamo de ilegalidad conforme al art culo 151, letra d) de la Ley Ní ° 

18.695 (LOC de Municipalidades) en contra de la Resoluci n de laó  

Direcci n  Jur dica  de 14/09/2017,  suscrita  por  el  Director  Jur dicoó í í  

don Ignacio Javier Vio Barraza de la I. Municipalidad de la Reina 

-representada por su Alcalde Jos  Manuel Palacios Parra, ambos coné  

domicilio en Avenida Alcalde Fernando Castillo Velasco N  9925, de°  

esa misma comuna-, que rechaz   el reclamo de ilegalidad presentadoó  

en  contra  del  Decreto  Alcaldicio  N  1.0102  de  14/07/2017  que°  

contiene la Ordenanza sobre Instalaci n de l neas de distribuci n de“ ó í ó  

energ a el ctrica, telecomunicaciones, transmisi n de se ales o datos ení é ó ñ  

bien nacional de uso p blico de la comuna de La Reina , publicada enú ”  

el  sitio  web  de  la  misma  Ilustre  Municipalidad  de  La  Reina  el 

26/07/2017. 

ENEL  Distribuci n  Chile  S.A.  funda  su  reclamaci n  en  lasó ó  

siguientes consideraciones: 

I.- Ilegalidades que adolece la ordenanza y preceptos de la misma que 

cuestiona: 

a) Art culo 2  de la Ordenanza: lo cuestionado es lo relativo a laí °  

identificaci n de la propiedad de los postes y retiro de cableado enó  

desuso.

Ello lo basa en que dicha norma en su inciso primero, contiene 

exigencias  relativas  a  la  identificaci n  de  la  propiedad  de  postes  yó  

tendido,  que  constituyen  una  carga  adicional  para  las  empresas 

concesionarias de servicio p blico de distribuci n de energ a el ctrica,ú ó í é  
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que exceden el marco normativo que regula el sector el ctrico; la queé  

no tiene sustento en la Ley General de Servicio El ctricos (DFL Né ° 

4/20.018 de 05/02/2007, ni en su Reglamento contenido en el DS N° 

327, de 10/09/1998. 

Tambi n  cuestiona  las  dem s  facultades  que  se  atribuye  elé á  

municipio en los restantes incisos de la se alada norma, porque ellas noñ  

tiene respaldo en la normativa contenida en el a Ley N  18.695 (LOC°  

de  Municipalidades),  pues  tales  funciones  son  propias  de  la 

Superintendencia de Electricidad y Combustibles; como se consigna en 

el Art. 2  de la Ley N  18.410.° °

b)  Art culo  12  Otorgamiento  de  permisos:  cuestiona  comoí  

ilegales  aquellos  que  impone  para  que  las  l neas  el ctricas  puedaní é  

cruzar  calle,  otras  l neas  el ctricas  y otros  bienes  nacionales  de usoí é  

p blico, alegando que dicha disposici n infringe la normativa legal queú ó  

regula  el  sector  el ctrico,  ya  que,  siendo  un  rgano  de  laé ó  

administraci n del estado, solamente puede ejercer aquellas facultadesó  

que expresamente le confiere el  ordenamiento jur dico,  conforme loí  

disponen los Arts. 6  y 7  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y° ° ó í ú  

2  de la Ley N  18.575 (Org nica Constitucional de Bases Generales° ° á  

de la Administraci n del Estado).ó

Funda este cuestionamiento en que la Ley General de Servicios 

El ctricos  faculta  expresamente  a  las  empresas  concesionarias  deé  

servicio p blico de distribuci n de energ a el ctrica para tender l neasú ó í é í  

a reas y subterr neas y, por consiguiente, no es jur dicamente factibleé á í  

que una norma de rango inferior, como la Ordenanza, establezca una 

prohibici n  al  ejercicio  de  tal  facultad,  consistente  en  que  deberó á 

solicitar el permiso a la Municipalidad de La Reina para instalar sus 

l neas a reas. í é

Lo  anterior  contraviene  expresamente  lo  dispuesto  en  los 

art culos 16 y 55, inciso primero de la Ley El ctrica y el art culo 13 delí é í  

Reglamento de la misma.

Agrega que los nicos permisos que puede conceder el municipioú  

son los referidos a las l neas de transporte y distribuci n de energ aí ó í  
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el ctrica no sujetas a concesi n , conforme lo disponen los art culos.é “ ó ” í  

2 , N  3 , y 35 de la Ley General de Servicios El ctricos. ° ° ° é

c)  Alega  que la  ilegalidad  denunciada  tambi n  se  extiende alé  

art culo  22,  inciso  primero,  que  habla  sobre  las  facultades  delí  

Municipio para Coordinar la forma de construir ductos subterr neosá  

para  l neas  de  distribuci n  el ctrica   con  otros  servicios  deí ó é  

telecomunicaciones, transmisi n de se ales y datos y 25, inciso primeroó ñ  

de  la  Ordenanza  relativo  a  la  fiscalizaci n  del  cumplimiento  de  laó  

ordenanza en comento, la cual es asignada a Carabineros de Chile, 

Inspectores Municipales y dem s organismo competentes, con multasá  

de hasta 5 UTM, pudi ndose aplicar la suspensi n del otorgamiento deé ó  

permisos a empresa de permisos a empresas de Distribuci n de Energ aó í  

El ctrica o de Telecomunicaciones). é

d) El art culo 13 de la Ordenanza que se refiere a normas sobreí  

preservaci n del arbolado).ó

Funda su reclamo en que dicha disposici n infringe abiertamenteó  

el art culo 222 de la Ley General de Servicios El ctricos y el art culoí é í  

217 del Reglamento de dicha ley, alterando el sentido y alcance de 

aquellos  a  trav s  de  una  norma  de  rango  inferior,  como  lo  es  laé  

Ordenanza.

Alega  que  el  art culo13  de  la  Ordenanza  impone  alí  

concesionario la obligaci n de solicitar permiso  para el evento de queó “ ”  

no existiese alternativa a la poda, corte o extracci n, mientras que lasó  

se aladas  normas  legales,  ordenan  dar  aviso  a  la  Direcci n  deñ “ ” ó  

Vialidad o a la Municipalidad seg n proceda,  sin requerir  ni exigirú  

permiso“ ”

II.- En un segundo tems de su reclamo alega que de lo ya expuesto laí  

Ordenanza  vulnera  las  siguientes  garant as  constitucionales:  La  delí  

art culo 19, N  21, de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, queí ° ó í ú  

garantiza a los agentes econ micos el derecho a desarrollar su actividadó  

propia ya  competir en forma igualitaria y leal, sin m s restriccionesá  

que las contenidas en las normas reguladoras dictadas de conformidad 

con la Carta Fundamental. 
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La garant a del art culo 19 N  24 de la Constituci n Pol tica deí í ° ó í  

la Rep blica, ya es transgredida por las exigencias  que contempla laú  

Ordenanza cuestionada, toda vez que ENEL Distribuci n Chile S.A.ó  

en su calidad de concesionaria de servicio p blico de distribuci n deú ó  

energ a el ctrica, es propietaria del derecho a usar bienes nacionales deí é  

uso p blico para tender l neas a reas y subterr neas destinadas a laú í é á  

distribuci n en la zona de concesi n, conforme lo dispone el art culoó ó í  

16 de la Ley General de Servicios El ctricos y 13 del Reglamento. Diceé  

que el derecho  que contempla en favor de la compareciente la ley 

el ctrica constituye un bien incorporal que ha ingresado al patrimonioé  

de  y,  por  ende,  se  encuentra  amparado  por  la  referida  garant aí  

constitucional.

En apoyo de sus argumentos, da cuenta de sentencias de esta 

Corte por las cuales se acogi  el recurso de reclamaci n interpuesto enó ó  

contra de la Ordenanza de la Municipalidad de Vitacura (N  10612-°

2001, 09/05/2003) y de la Municipalidad de Providencia (N  2410-°

2004, de 05/10/2004). 

III.-  En  cuanto  a  las  ilegalidades  que  adolece  la  Resoluci n  de  laó  

Direcci n Jur dica de la ilustre Municipalidad de la Reina, que rechazó í ó 

el reclamo de ilegalidad expresa: 

a) Que la resoluci n que rechaza su reclamaci n adolece de unaó ó  

grave  infracci n  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  151,  letra  d),  incisoó í  

segundo de la  Ley Org nica  Constitucional  de Municipalidades,  Ná ° 

18.695, toda vez que la resoluci n que rechaz  su reclamo no ha sidoó ó  

suscrita por el Alcalde, como lo ordena dicha disposici n legal,  sinoó  

que por el Director Jur dico de la misma, lo que conlleva, adem s, laí á  

vulneraci n de los Arts. 6  y 7  de la Carta Fundamental y 2  de laó ° ° °  

LOC  N  18.575,  toda  vez  que  al  tratarse  de  un  rgano  de  la° ó  

administraci n del Estado solo puede ejercer sus facultades en la formaó  

que expresamente lo prescribe el ordenamiento jur dico vigente.í

b) Alega, adem s, que la fecha que se consigna en la Resoluci ná ó  

de la Direcci n jur dica como la de la presentaci n del reclamo deó í ó  
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ilegalidad  es  incorrecta  (se ala  14/07/2017),  ya  que  la  misma  fueñ  

instaurada el 25/08/2017.

c) Expresa que de la lectura de la mentada Resoluci n se puedeó  

apreciar que no se ha dado cumplimiento al art culo. 17 de la Ley Ní ° 

19.880,  ya  que  no existe  pronunciamiento  sobre  las  alegaciones  de 

hecho  y  de  derecho,  ni  sobre  las  consideraciones  jurisprudenciales 

expuestas  por  ENEL  en  el  reclamo  de  ilegalidad;  aduciendo 

nicamente consideraciones sobre los valores est ticos  de la comunaú “ é ”  

y la calidad visual y ambiental del entorno construido , para rechazar“ ”  

su reclamo de ilegalidad.

Finalmente pide que se tenga por interpuesto el presente recurso 

de ilegalidad  presentado en contra de la  Resoluci n  suscrita  por  eló  

Director Jur dico don Ignacio Javier Vio Barraza de la municipalidadí  

recurrida, que es de fecha 14 de septiembre de 2017 que rechaz  eló  

reclamo de ilegalidad presentado en contra del Decreto Alcaldicio N° 

11102 de 14/07/2017, y que se declaren que son ilegales las normas 

contenidas en sus art culos 2 , 6 , 12, 13, 17, 18, 22 y 25 y ordenar,í ° °  

seg n corresponda, la anulaci n total o parcial del mismo, con expresaú ó  

condena en costas.

Acompa a la documentaci n mencionada en el primer otros  deñ ó í  

su reclamo.

Segundo: Que  don  Ignacio  Javier  Vio  Barraza,  en 

representaci n de Municipalidad de la Reina, informando el recursoó  

solicita  el  rechazo  en  todas  sus  partes  del  presente  recurso  de 

reclamaci n, con expresa condena en costas, ya que la municipalidadó  

de  La  Reina  ha  actuado  dentro  de  la  legalidad;  basado  en  los 

siguientes argumentos: 

Se ala  que  el  fundamento  de  la  aprobaci n  dela  Ordenanzañ ó  

cuestionada  es  el  desmesurado  escombro  a reo  que  hay  en  cadaé  

esquina, en cada calle de la comuna de La Reina, sin que hasta la 

fecha las empresas concesionarias respectivas, entre ellas, la reclamante, 

los hayan retirado, a pesar de las innumerables solicitudes realizadas 

por la entidad edilicia.
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En este orden de ideas, recuerda que el art culo. 18 de la Ley Ní ° 

18.168, General de Telecomunicaciones, establece, en lo pertinente, el 

derecho a tender o cruzar l neas a reas o subterr neas en calles, plazas,í é á  

caminos y otros bienes nacionales de uso p blico, pero s lo para finesú ó  

espec ficos  del  servicio  respectivo.  Por  lo  que  el  tendido  deí  

telecomunicaciones en desuso, al no estar afecto al cumplimiento de los 

se alados fines espec ficos y al no prestar alg n otro tipo de servicio,ñ í ú  

inmediatamente  se  transforma  en  escombro  y  su  retiro  podr  será  

ordenado  a  costa  de  la  concesionaria,  de  acuerdo  a  la  normativa 

municipal y, en general, a las facultades que tienen las municipalidades 

conforme su ley org nica que las regula, que obligar a a terminar coná í  

estos escombros a reos. é

Adem s, expresa que las municipalidades tiene la obligaci n deá ó  

velar por el aseo y ornato sobre los bienes nacionales de uso p blicoú  

(Art culo  1 ,  inciso  primero,  y  art culo  3  de  la  LOC  deí ° í °  

Municipalidades), lo que hace imposible que la Municipalidad de La 

Reina abdique de su obligaci n legal de mantener el aseo y ornato deó  

la  comuna,  incluso  sobre  los  tendidos  el ctricos  y  deé  

telecomunicaciones  en  desuso,  raz n  por  la  cual  se  ha  dictado  yó  

aprobado la Ordenanza impugnada, la que es absolutamente leg tima yí  

legal. 

Asegura  que  la  Municipalidad  conforme  al  art culo  10  de  laí  

LOC  de  Municipalidades,  est  facultada  para  dictar,  entre  otrosá  

cuerpos  normativos,  Ordenanzas,  que  (conforme al  art culo  12)  soní  

normas generales y obligatorias, aplicables a la comunidad.

De esta forma, agrega, que la ordenanza que se reclama obedece 

a  claros  mandatos  constitucionales  y  legales,  con  el  prop sitoó  

mencionado  y  no  pretende  asumir  funciones  t cnicas  que  no  leé  

competen  y  que,  por  lo  dem s,  s lo  est n  en  la  imaginaci n  delá ó á ó  

reclamante. .

Es faculta de la Municipalidad de la Reina evitar que el tendido 

de cable perjudique el uso principal al cu l est n destinados los bienesá á  
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nacionales  de uso p blico,  esto es,  el  libre  uso  y tr nsito de todaú á  

persona.

Refiere que el art culo 18 de la Ley N  18.168, dispone que lasí °  

empresas  tienen el derecho a usar las  l neas  y la forma de hacerloí  

puede  ser  regulado  por  la  autoridad  que  administra  los  bienes 

nacionales  de  uso  p blico  que  ellas  crucen,  se alando  que  dichoú ñ  

derecho se ejercer  de modo que no perjudique el uso principal de losá  

bienes nacionales de uso p blico y se cumplan las normas t cnicas yú é  

reglamentarias, as  como tambi n las ordenanzas que correspondan. Loí é  

que  se  condice  con  los  art culos  598  y  599  del  C digo  Civil  queí ó  

determinan  que  nadie  puede  construir  sino  con  permiso  de  la 

autoridad competente, obra alguna sobre calles, plazas y dem s bienesá  

de  propiedad  nacional.  De  este  modo  expresa  que  son  las 

Municipalidades, quienes deben armonizar los distintos intereses en el 

uso  de  los  bienes  nacionales  de  uso  p blico  que  administra  en  suú  

territorio, correspondi ndole velar porque el uso principal de aquellosé  

no sea abrogado por aquellos que sean titulares de un derecho de paso 

u ocupaci n sobre dichos bienes y de procurar que sus derechos seó  

ejerzan de modo de preservar su uso principal, seg n lo exige el inter sú é  

de  la  naci n,  la  seguridad  de  las  personas  y  la  conservaci n  deló ó  

patrimonio ambiental.

En lo que se alega a que la Municipalidad de La Reina pueda 

aplicar multas e instruir el retiro e incautaci n de los postes y tendidosó  

en caso de incumplimiento, refiere que ello se encuentra  dentro de las 

facultades  que le  confiere  el  art culo  12,  inciso  segundo,  en cuantoí  

establecer multas y la letra c) del art culo. 52 (comiso) de la Ley sobreí  

Juzgados de Polic a Local, en cuanto a la facultad de retiro.í

Alega que no es dable dejar al solo criterio del concesionario el 

manejo  del  cableado,  la  forma  en  que  se  instalan  los  postes,  etc., 

ordenaciones que pudieran incluso perjudicar a la comunidad al afectar 

bienes  nacionales,  cuyo  resguardo  se  encuentra  entregado  a  otras 

autoridades. Los derechos del concesionario deben ejercerse de manera 
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que  sean  compatibles  con  el  desarrollo  y  ordenamiento  de  la 

comunidad. 

Por ello dice que no son incompatibles las disposiciones de que 

se trata de la Ordenanza contenida en el Decreto Alcaldicio N  1.102,°  

de  2017,  se alando  que  si  bien  es  cierto  la  parte  t cnica  sobreñ é  

generaci n, producci n, almacenamiento, transporte y distribuci n deó ó ó  

electricidad, la fiscalizaci n, control y correcci n de procedimientos yó ó  

reglamentos est  sujeto a la supervigilancia de un organismo t cnicoá é  

espec fico  como  lo  es  la  Superintendencia  de  Electricidad  yí  

Combustibles,  la  instalaci n  de  l neas  de  distribuci n  el ctricas  yó í ó é  

transici n de se ales en cuanto afecta la integridad y est tica de losó ñ é  

bienes  nacionales  de  uso p blico  y seguridad de los  ciudadanos  enú  

cuanto  usuario  de  ellos,  no  puede  ser  sustra da  de  quien,  porí  

imperativo legal y constitucional, corresponde a los municipios. 

Por tal raz n expresa que tampoco resultan contradictorias lasó  

disposiciones reclamadas con las normas legales t cnicas contenidas ené  

el DFL N  1  y de su Reglamento.° °

Tercero:  Que en  estos  autos  ha  evacuado  informe el  se orñ  

Fiscal  judicial  don Jorge Norambuena Carrillo,  quien es de opini nó  

que el recurso de reclamaci n debe ser desestimado, por no adoleceró  

las disposiciones del Decreto Alcaldicio N  1.102, que se impugnan, de°  

la ilegalidad que se les atribuye, el que no solo es legal y fundado, sino 

que adem s se dispuso para cautelar el patrimonio municipal.á

Para ello invoca razones de forma y de fondo. En cuanto a las 

primeras  dice  que  en  el  desarrollo  del  recurso  no fundamenta   su 

petici n  de  declarar  ilegalidad  los  art culos  6 ,  17  y  18  de  laó í °  

Ordenanza, por lo que atendida la presunci n de legalidad de dichoó  

acto  administrativo,  el  reclamo  debe  rechazarse  en  relaci n  a  lasó  

antedichas normas.

Por otro lado, informa que el recurrente no precisa si recurre de 

ilegalidad,  conforme  a  la  letra  a)  del  art culo  151  de  la  LOC deí  

Municipalidades (inter s general de la comuna) o bien por la letra b) deé  

la  misma  disposici n,  esto  es,  por  sentirse  agraviado  por  el  citadoó  
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Decreto del Alcalde, caso en el cual debi  haber invocado y acreditadoó  

un perjuicio, conforme tambi n a la letra d) del Art culo 151. Lo queé í  

no cumple el recurso interpuesto.

En relaci n a las razones de fondo que expresa la recurrida, enó  

su  informe   dice  que  comparte  los  fundamentos  de  la  Resoluci nó  

reclamada  aducido  para  rechazar  el  reclamo,  considerando  que  el 

art culo 5  de la LOC de Municipalidades le otorga atribuciones a laí °  

Municipalidades para el cumplimiento de sus funciones, entre otras, la 

consignada en la letra c), consistente en la de administrar los bienes 

municipales y nacionales de uso p blico. Con lo que tiene facultadesú  

para regular todo lo referente a ellos, lo que en algunas oportunidades 

implicar  establecer cargas a los particulares. á

Tambi n,  coincide con la reclamada que en cumplimiento deé  

claros mandatos constitucionales y legales, para evitar que el tendido 

el ctrico perjudique el uso principal al cu l est n destinados los bienesé á á  

de uso p blico, esto es, el libre uso y tr nsito de todas las personas, noú á  

es  posible  dejar  al  solo  criterio  del  concesionario  el  manejo  del 

cableado, la forma como se instalan los postes, la determinaci n de aó  

qui n le pertenecen, para obligar aquellos que s lo constituyan basura,é ó  

sean eliminados o retirados y frente al desmesurado escombro a reo,é  

sin  que  a  la  fecha  las  empresa  concesionarias  respectivas  lo  hayan 

retirado, por lo que le corresponde a la Municipalidad, en el mbito deá  

su  territorio,  para  preservar  el  uso  principal,  la  seguridad  de  las 

personas  y  la  conservaci n  del  patrimonio  ambiental,  dictaró  

resoluciones,  que  se  denominaran  Ordenanzas,  Reglamentos 

Municipales,  Decretos  Alcaldicios  e  Instrucciones,  las  que  ser ná  

obligatorias y aplicables a la comunidad.

Respecto a las  restantes observaciones que hace la recurrente, 

comparte lo se alado por la recurrida en su informe, ya que a su juicioñ  

se  debe  considerar  que  las  ordenanzas  son dictadas  para  regular  y 

permitir  que  se  cumplan  las  funciones  del  bien  p blico,  pudiendoú  

administrar para que cumplan el uso principal al que est n destinados,á  

si bien se reconoce el derecho del recurrente al uso de las l neas porí  
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parte  de  los  concesionarios  a  trav s  de  las  concesiones  de  servicioé  

p blico,  ellas  deben  hacerse  compatibles  con  el  desarrollo  yú  

ordenamiento de la comunidad.

Cuarto:  Que el reclamo de ilegalidad tiene por objeto revisar 

por esta Corte si el rgano contra quien se recurre ha actuado dentroó  

de  sus  facultades  y  si  en  su  resoluci n  ha  observado  la  normativaó  

vigente para ello.

Quinto:  Que  en  ejercicio  de  la  facultad  mencionada  en  el 

motivo  anterior  se  debe  analizar  por  esta  Corte  las  peticiones 

contenidas en el presente recurso de ilegalidad, que dice relaci n conó  

las disposiciones del Decreto Alcaldicio N  1.0102 de 14 de julio de°  

2017  que  contiene  la  Ordenanza  sobre  Instalaci n  de  l neas  de“ ó í  

distribuci n  de  energ a  el ctrica,  telecomunicaciones,  transmisi n  deó í é ó  

se ales o datos en bien nacional de uso p blico de la comuna de Lañ ú  

Reina , publicada en el sitio web de la misma Ilustre Municipalidad de”  

La Reina el 26 de julio de 2017, citadas en este recurso de reclamaci nó  

como ilegales  fundado  en  que  se  ha  excedido  en  sus  facultades  la 

autoridad  municipal  reclamada,  que  en  definitiva  son  las  de  los 

art culos 2 , 6 , 12, 13, 17, 18, 22 y 25 y ordenar, seg n corresponda,í ° ° ú  

la anulaci n total o parcial del mismo.ó

Sexto:  Que  en  primer  t rmino  cabe  rechazar  el  recurso  deé  

reclamaci n  de  marras  en  cuanto  pide  se  declare  la  ilegalidad  deló  

Decreto Alcaldicio N  1.0102 de 14 de julio de 2017, ya referido m s° á  

arriba, fundado en la posible ilegalidad de lo que se dispone en sus 

art culos 6, 17 y 18, ya que no obstante ello est  contenido y formaí á  

parte de la petici n de esta reclamaci n, en el cuerpo del recurso noó ó  

son mencionados y menos desarrolladas las razones del porque existir aí  

tal vicio ilegalidad en ellos, por lo que de dichas disposiciones se debe 

mantener la presunci n de legalidad del acto administrativo municipaló  

impugnado  en  todo  aquello  regulado  en  esas  normas  del  aludido 

decreto.

S ptimo:é  Que en cuanto a la alegaci n de la recurrente sobreó  

la  existencia de una ilegalidad formal  que contendr a la  Resoluci ní ó  
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-tambi n reclamada- que desecha el reclamo administrativo deducidoé  

en  su  oportunidad  ante  la  misma  autoridad  edilicia  que  dict  eló  

Decreto  Alcaldicio  N  1.102  que contiene  la  Ordenanza  Municipal°  

impugnada en estos autos en lo que dice relaci n que en su dictaci nó ó  

habr a  actuado  una  persona  sin  facultad  legal  para  hacer  talí  

pronunciamiento,  como  lo  es  el  Director  Jur dico  de  la  I.í  

Municipalidad de La Reina, si bien resulta ser efectivo ello, por cuanto 

de acuerdo a la  LOC de Municipalidad  quien debe resolver  dicho 

reclamo  es  el  Alcalde,  dicha  situaci n  no  acarrea  mayoresó  

consecuencias que sirvan para resolver negativamente la reclamaci nó  

de autos, por cuanto esta Corte entiende que al dictarse este acto por 

autoridad no prevista en el ordenamiento jur dico vigente, solo produceí  

el efecto de que en ese momento se ha constatado la negativa por parte 

de la autoridad llamada a resolver el primero, produci ndose desde eseé  

momento un silencio administrativo que de acuerdo al  art culo 151í  

letra d) de la ley org nica, mas arriba referida, se considera que elloá  

significa que se ha rechazado dicho reclamo y ello habilita al afectado 

para recurrir dentro del plazo correspondiente ante este Tribunal, lo 

que ha ocurrido en la especie.

Octavo:  Que no existiendo discusi n sobre la facultad legal queó  

tienen  las  municipalidades  de  dictar  normas  de  car cter  general  yá  

obligatorias para ser aplicadas a su comunidad, lo regulado en ellas no 

puede transgredir o ir m s all  de lo que disponen las leyes vigentesá á  

por resultar dicho acto administrativo ser de inferior rango de aquellas 

y, en consecuencia, para resolver el presente reclamo de ilegalidad se 

debe analizar si sus normas se conforman o no con lo dispuesto en 

dichas leyes.

Noveno: Que de este modo lo dispuesto en su art culo 2  porí °  

la Ordenanza en cuesti n referido a la identificaci n de la propiedadó “ ó  

de postes y tendidos  que impone  a las empresas el ctricas, como es el” é  

caso de la recurrente, que deben mantener identificados los postes y 

tendidos  de  distribuci n  de  energ a  el ctrica,  telecomunicaciones,ó í é  

transmisi n de se ales o datos emplazados en bienes nacionales de usoó ñ  
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p blico o en su espacio a reo, con el nombre de la empresa con suú é  

RUT  o  nombre  de  su  continuadora  legal,  tal  como  lo  alega  la 

recurrente, resulta ser ilegal por cuanto en la Ley General de Servicios 

El ctricos y de acuerdo a su art culo 16, como en el art culo  13 de sué í í  

Reglamento, se faculta expresamente a las empresas concesionarias de 

servicio p blico de distribuci n de energ a el ctrica para hacer talesú ó í é  

tendidos de las l neas, ya sean a reas o subterr neas, por lo que en esteí é á  

caso una norma reglamentaria que imponga a la recurrente una nueva 

carga,  como  resulta  ser  el  pedir  autorizaci n  municipalidad  paraó  

realizar y llevar cabo su concesi n, en circunstancias que sta ya estó é á 

contenida  en  dicho  contrato  que  suscribe  como  cesionario  con  la 

autoridad el ctrica respectiva, lleva a concluir que en definitiva dichaé  

exigencia aparece como la imposici n de una prohibici n de cumplir loó ó  

concesionado mientras  no se obtenga la autorizaci n  municipal  queó  

esta norma impugnada impone.

As  las cosas, aparece que tal autorizaci n ser debe otorgada porí ó  

la reclamada solo en el caso de l neas de transportes y distribuci n deí ó  

energ a el ctricas que no est n sujetas a concesi n conforme a lo queí é á ó  

dispone la  Ley General  de Servicios  El ctricos,  cuyo caso no es  loé  

autorizado por la legislaci n el ctrica a la reclamante, por lo que noó é  

procede en este caso hacer tal exigencia, lo que transforma a dicha 

disposici n de la ordenanza en ilegal. Lo razonado tambi n se extiendeó é  

al resto de las exigencias contenidas en dicho art culo 2 .í °

D cimo:é  Que las mismas razones dadas en el motivo anterior 

para establecer la ilegalidad de la norma all  referida, tambi n resultaí é  

aplicable a lo establecido en los art culos 12, 22 y 25, al establecerí  

infracciones que no est n contenidas en la legislaci n el ctrica, como esá ó é  

el caso de  modificar los plazos concedidos de acuerdo al contrato de 

concesi n  de  servicio  el ctrico  otorgada  a  la  actora  e  incluso  eló é  

atribuirse la facultad de suspender las obras a realizar para llevar a 

cabo, de acuerdo a la ley especial que rige la materia que regula las 

concesiones de esta clase y, tampoco, la Ley Org nica Constitucionalá  

de Municipalidades faculta a la recurrida para disponer y ejercer tales 
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facultades a trav s de una norma de rango inferior, excedi ndose en lasé é  

que le otorga el ordenamiento constitucional y legal, lo que torna que 

han sido decretadas con vicios de ilegalidad que hay que declarar.

D cimo  Primero:é  Que  en  lo  que  dice  relaci n  con  laó  

ilegalidad  que  se  denuncia  respecto  del  art culo  13  del  Decretoí  

Alcaldicio  impugnado,  referido a una norma sobre preservaci n  deló  

arbolado, tambi n se acoger , por cuanto lo que all  se dispone no esté á í á 

en concordancia con lo que estatuye el art culo 122 de la Ley Generalí  

de Servicios El ctrico y 227 de su Reglamento, ya que el aviso  poré “ ”  

carta  certificada,  con  diez  d as  de  anticipaci n  a  la  poda  o  corteí ó  

necesaria de rboles ubicados a lo largo del trazado de la l nea a laá í  

Direcci n de Vialidad o a la Municipalidad, seg n proceda, pact ndoseó ú á  

las  indemnizaciones  que  correspondan,  seg n  la  reglamentaci nú ó  

vigente,  que  disponen  est s  ltimas  normas,  es  diverso  a  obtenerá ú  

permiso para ejecutar tal poda o corte de rboles, tal como lo se ala elá ñ  

art culo impugnado como ilegal.í

De  esta  manera  lo  reglamentado  en  l  no  se  ajusta  a  laé  

legislaci n que existe sobre la materia.ó

D cimo  Segundo:é  Que  de  acuerdo  a  lo  razonado  en  los 

motivos precedentes en lo que dice relaci n a sus art culos 2, 12, 13,ó í  

22 y 25, del Decreto Alcaldicio N  1.102,  de fecha 14 de julio de°  

2017, dictado por la I. Municipalidad de La Reina, que contiene la 

Ordenanza  sobre  Instalaci n  de  l neas  de  distribuci n  de  energ a“ ó í ó í  

el ctrica,  telecomunicaciones, transmisi n de se ales o datos en biené ó ñ  

nacional de uso p blico de la comuna de La Reina , publicada en suú ”  

sitio web el 26/07/2017, no se ha ajustado al ordenamiento jur dicoí  

vigente, infringiendo, adem s, los art culos 6 y 7 de la Constituci ná í ó  

Pol tica de la Rep blica y su propia Ley Org nica Constitucional, Ní ú á ° 

18.695, imponiendo a la actora condiciones al ejercicio de su leg timoí  

derecho  contenido  en  la  concesi n  de  servicio  p blico  el ctrico  enó ú é  

bienes nacionales de uso p blico que se le ha otorgado a la empresaú  

reclamante ENEL Distribuci n Chile S.A.ó
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D cimo  Tercero:é  Que  de  todo  lo  dicho  aparece  que  la 

recurrida no estaba habilitada y dentro de sus funciones y facultades el 

dictar la normativa que contienen las disposiciones o art culos 2, 12,í  

13, 22 y 25 del Decreto Alcaldicio N  1.102 de 14 de julio de 2017°  

que contiene la Ordenanza ya referida, por lo que siendo ilegal sta, ené  

relaci n a las disposiciones mencionadas, corresponde hacer lugar aló  

reclamo, en esa parte,  y declararlo ilegal en forma parcial en lo ya 

precisado, en lo que concerniente al reclamante de autos, dejando sin 

efecto el referido Decreto Alcaldicio,  solo en la parte en que se ha 

constatado ser ilegal. De esta forma se disiente en esta parte con lo 

informado autos por el se or Fiscal Judicial. ñ

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  lasá  

normas  legales  citadas  y  en el  art culo  151,  letra  d)  de la  Ley Ní ° 

18.695,  Org nica   Constitucional  de  Municipalidades  se  á acoge el 

reclamo deducido en lo principal de la presentaci n de 2 de octubre deó  

2017  por  don  Luis  Felipe  Varas  Lira,  por  la  empresa  ENEL“  

Distribuci n Chile S.A., en contra de la Resoluci n de la Direcci nó ó ó  

Jur dica de la I. Municipalidad de la Reina de 14 de septiembre deí  

2017, que rechaz  el reclamo de ilegalidad presentado en contra deló  

Decreto Alcaldicio N  1.0102 de 14 de julio de 2017 que contiene la°  

Ordenanza  sobre  Instalaci n  de  l neas  de  distribuci n  de  energ a“ ó í ó í  

el ctrica,  telecomunicaciones, transmisi n de se ales o datos en biené ó ñ  

nacional de uso p blico de la comuna de La Reina , solo en aquellaú ”  

parte  que  resulta  ser  ilegal  dicha  ordenanza,  seg n  se  dijo  en  losú  

motivos d cimo segundo y d cimo tercero de este fallo, dej ndolo siné é á  

efecto solo en relaci n al articulado all  mencionado.ó í

Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

Redacci n del Ministro Poblete M ndez.          ó é

N  11.392-2017.°

Pronunciada  por  la  Primera  Sala  de  la  Il tma.  Corte  de  
Apelaciones  de  Santiago ,  Presidida  por  la  Ministro  se orñ  
Leopoldo  Llanos  Sagrist ,  e  integrada  por  el  Ministro  se or  Jaimeá ñ  
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Balmaceda Err zuriz  y  por  el  Ministro se or  Juan Antonio Pobleteá ñ  
M ndez.  é
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Leopoldo Andres Llanos S.,

Jaime Balmaceda E., Juan Antonio Poblete M. Santiago, veintinueve de enero de dos mil diecinueve.

En Santiago, a veintinueve de enero de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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